
     2020 Año del “General Manuel Belgrano“ 

Córdoba, 28 de septiembre del 2020 

 

VISTO:  

La propuesta elevada por Secretaría Académica a los fines de la 

designación de docentes evaluadores del proyecto PAMEG 2020/2021 en 

representación de esta Unidad Académica.  

Y CONSIDERANDO: 

Que la Resolución N° 996/2013 del Honorable Consejo Superior establece 

que la Secretaría de Asuntos Académicos de la UNC procederá a la conformación 

de comisiones evaluadoras con la participación de dos miembros propuestos por 

cada Unidad Académica. 

Que los docentes propuestos por esta Facultad son: la Profesora Verónica 

Andrea González, DNI N°30.040.353 y el Profesor César Zuccarino, DNI N° 

20.882.594, los cuales reúnen las condiciones requeridas para cumplir dicha función 

y prestaron previamente su consentimiento para la presente designación.  

Por ello; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Designar a la Profesora Verónica Andrea González, DNI N° 

30.040.353, y al Profesor César Rogelio Zuccarino, DNI N° 20.882.594, como 

docentes evaluadores de proyecto PAMEG 2020/2021, en representación de la 

Facultad de Ciencias de la Comunicación.  

ARTÍCULO2°: Protocolícese, notifíquese. Comuníquese a la Secretaría Académica 

de esta Facultad, a la Secretaría Académica y al Consejo Asesor de Grado de la 

Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese.  

RESOLUCIÓN FCC N°: 447 

                                                               


